
administración local

ayuntamientos

CaRaCena

se expone al público que con fecha veintitrés de octubre de dos mil once, en sesión plenaria,
ha sido aprobado el padrón de aguas del ejercicio 2011 y el padrón de basuras del ejercicio
2011, tras ser remitido por diputación Provincial de soria a su elaboración. 

Está en el ayuntamiento de caracena para poder ser consultado y examinado. al ser exami-
nado la aprobación es provisional y se expone al público por el plazo reglamentario de quince
días, si no se producen reclamaciones la aprobación será definitiva.

con la aprobación definitiva, se remitirá a diputación Provincial el certificado de no haberse
producido reclamaciones para que proceda al cobro de los recibos.

caracena, 25 de octubre de 2011.– El alcalde, isidro Valverde Hernando. 2898
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